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SECCION DE LA GACETA

PARTI OFICIAL
g, Mi el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dloa guarde), 8, M, la Reina Doña Vio- 
tori* Eugenia, 8. A. R< el Principe de 
Aitorlae e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

VG*ceUi ao al a a de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA’

Rk a l  Obo e s

Núm, 74
limo, 8r.: El artículo 4.° del Regla

mentó de la Academia oficial de Adua
nes de fecha 81 de Marzo de 1925, dispo
ne que dentro del mes de Febrero de ca
da afio se convoque a oposiciones a in
greso en dicha Academia para el Cuerpo 
pericial, a fin de que pueda prepararse 
el personal que exijan las necesidades 
del servicio,

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo propuesto por esa Dirección 
general de Aduanas, se ha servido dis
poner: , ,

1? Que se convoque a oposiciones 
para cubrir 26 plazas de alumnos del 
Cuerpo pericial, debiendo dar principio 
los ejercicios el día 1.® de Abril próximo, 
ante el Tribunal que oportunamente se 
designará:

2,® La oposición versará sobre las ma
terias de Poblemos de Aritmética, Alge
bra y Geometría, Geografía Comercial, 
Francés, Física, Mecánica, Química, 
Economía política, Derecho Administra
tivo, Mercantil y Penal; agrupadas por 
ejercicios en la forma que dispone el ar
ticulo 8,® del Reglamento de la Acade
mia Oficial aprobado por Real decre
to de 81 de Mario de 1925,

La extensión de las materias se ajus
tará a los programas declarados vigen
tes por Real orden de 21 de Septiembre 
del mismo afio, y la práctica de los ejer- 
elcios Be acomodará a lo prevenido en el 
articulo 10 del citado Biglamento de la 
Academia Oficial de Aduanas,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1927,

OALVO SOTELO 
Befior Director general de Aduanas, 

^Gaceta 16 Febrero de 1917)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Obd im

Núm, 202
limo, Sr.: El Real decreto de 12 de 

Enero de 1926 creando las Comisarías 
sanitarias, dispone en bu base primera 
que estos organismos inspeccionen y re
glamenten en su aspecto sanitario cuan
tas colectividades tengan por uno de sus 
fines la asistencia mélica, farmacéutica 
o médico-farmacéutica,

Desde la promulgación de la ley de Ac
cidentes del Trabajo existen en Espafia 
gran número de Sociedades asegurado
ras que corren con todas las responsali- 
dados derivadas de tales accidentes, en
tre ellas la deprestar asistencia médica 
a los heridos, lesionado o traumatizados, 
Dichas Sociedades caen, pues, de lleno 
bajo la jurisdicción de la base primera 
del Real deceto de 12 de Enero de 1926, 
y, por tanto, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisaria Sanitaria 
Central, y visto el dictamen de la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio, 
» 8. M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,® En el plazo de un mes, a contar 
de la pubicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, todas las sociedades 
aseguradoras de accidentes del trabajo 
que ae encarguen de prestar asistencia 
facultativa a los accidentados solicitarán 
su inscripción en el Registro de la Co
misaria Sinltaria correspondiente,

2,® En el acto de verificar la Inscrip
ción cumplirán los requisitos legales que 
determine el artículo 26 del Reglamento 
de 10 de Febrero ^Gaceta del 12) de 1926,

8,® Aquellas Sociedades de asistencia 
para accidentes del trabajo que sin ser 
de tipo asegurador estén organizadas 
por entidades patronales o de otra índo
le, darán también cumplimiento a los ar
tículos anteriores,

4.® Las Comisarías Sanitarias ejerce
rán Inspección sobre la parte sanitaria y 
de asistencia médica de las referidas en
tidades ajustándose a los artículos 82 a 
39, ambos inclusive, del Reglamento de 
10 de Febrero ya citado.

b.® Las Comisarías sanitarias provin
ciales dictarán las órdenes oportunas 
para que en sus respectivas demarcacio
nes se cumpla lo anteriormente dis
puesto,

Lo que do Real orden comunico a 
V, L para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. ¿muchos años, 
Madrid, 14 de Febrero de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Befior Director general de Sanidad.

^Gaceta i5 Febrero de ige?)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rba l i s Or d s n k s

Núm. 49
limo, 8r.: A fin de proceder a la cons

titución de los Comités Paritarios crea
dos por Real decreto de 7 de Enero últi
mo, •

S. M. el Bey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que las Compañías qne deseen 
acogerse a lo establecido en el articulo 
2.® de dicho Real decreto para constituir 
en conjunto un sólo Comité paritario, 
debsrán solicitarlo antes de l,® de Abril 
próximo venidero,

Ds Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1927,

BENJUMEA
Sefior Director general de Ferrocarriles 

y Tranvías.

- Núm, 51
limo. Sr.: Con el fin de normalizar la 

situación de los Capataces y Camineros 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 8.® del Reglamento orgáni
co del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales de Carreteras, aprobado por el 
Real decreto de 5 de Noviembre último, 
hayan pasado o pasen en lo sucesivo a 
prestar sus servidos a dicho Circuito; 
determinar sus derechos y obviar las di
ficultades que se presenten en los trasla
dos de este personal a las Jefaturas de 
su procedencia,

8, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dienoner:

1 .® Que el personal de que se trata 
quede en la situación de excendente en 
los respectivos escolafones de las pro
vincias a que pertenezcan en los que fi
gurará en el mismo lugar que en ellos 
tenga pero sin número y obteniendo los 
ascensos que reglamentariamente le co
rresponda.

2,® Los Capataces y Camineros que 
deseen volver a las provincias de proce
dencia lo solicitarán mediante instancia, 
cursada por conducto reglamentario, te
niendo derecho preferente para ocupar 
la primera vacante de su clase que en 
ellas se produzcan.

Cuando dentro de una misma catego
ría y provincia existan varias petlolo • 
nes de esta clase, la preferencia será por 
orden de antigüidad do fecha en la pre
sentación de la Instancia.

8 .® Los que deseen ser reintegrados 
a los escalafones de sus respectivas pro
vincias y en ellas no hubiera vacante de 
su clase, pero sí en una inferior, podrán 
obtenerlo en ésta si previamente renun
cian a la categoría que disfrutan.

4 .® Los Capataces y Camineros afec
tos al referido Circuito continuarán ri
giéndose en los demás casos no previs
tos en la presente Real orden por los pre

ceptos del Reglamento orgánico del Cuer
po, aprobado por Real decreto de 22 de 
Junio de 1914.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consíguien. 
tes. Dios guarde a V. ]. muchos años- 
Madrid, 10 de Febrero de 1927,

BENJUMEA
Sefior Director general de Obras públí- 

cas.
(Gaceta 13 Febrero de 1912)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
0OM8B0IO B INDUSTRIA

Rba l e s Or d e n e s
•Núm, 169

limo, Sr.: El paro Involuntario, tan 
acentuado en el periodo descendente de la 
evolución de los ciclos económicos, es 
uno de los fenómenos más graves de la 
vida del Tradajo, y por ello preocupa 
hondamente a los Gobiernos de todos los 
países, que forzosamente han de atender 
a la solución de los importantes proble
mas suscitados por la existencia de gran 
número de obreros en paro.

Pero las disposiciones que exige, ya 
sean de carácter económico, ya de polí
tica social, sólo resultarán eficaces si se 
inspiran en un conocimiento exacto, de
tallado y completo de las crisis de tra
bajo a que han de aplicarse, De ahí la 
necesidad de organizar el servicio de 
Estadistida del paro Involuntario, obte
niendo cifras que den la medida de la 
Intensidad del fenómeno, que reflijen sus 
oscilaciones, que destaquen las Indus
trias principalmente afectadas y que per
mitan trazar el cartograma de sus loca
lizaciones, Sin estos datos, ni el Poder 
público dispone de la orientación indis
pensable para su intervención económi
ca social, ni es posible que llegue a esta- 
b'.ecerae el seguro del paro, con objeto 
de hacer menos angustiosa la situación 
del obrero sin trabajo.

Fácil de implantar la estadística en 
aquellos países donde perciban un subsi
dio los trabajadores desocupados, o don
de existen suficientes organizaciones 
obreras dispuestas a colaborar en este 
servicio, resulta muy difícil en España, 
por falta de elementos utilizables, y has
ta de ambiente propicio para tales infor
maciones, ,

En atención a ello, parece convenien
te Iniciarlas de un modo parcial, comen
zando por las provincias de Cataluña, 
donde la Delegación Regional de este 
Ministerio viene recogiendo valiosos da
tos sobre las crisis industriales, que pue
den aprovecharse como punto de partida 
para extender y generalizar el servíalo, 
centralizado en la Dirección general de 
Trabajo y Acción Social.

Al propio tiempo, el Oenso patronal y 
obrero de la provincia ds Barcelona, que 
ze conserva y rectifica en la Sección pro^
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TÍndíl de Es^óiatíCB, no solamente 
constituye valioso instrumento para las 
funciones de Intervención social, sino 
que es, además, fuente o^ay estimable de 
datos e fcformaciones sobre los elemen
tos personaíes de la actividad fabril, 
cuyo conocimiento ofrece el mayor inte
rés para el estudio de los problemas del 
trebejo,

A los efectos de organizar la estadía- 
tica del paro Involuntario, ofrece, pues, 
el Censo patronal obrero de Barcelona 
una basa Inportandsima, proporcionan
do desde luego las cifras referentes a la 
provincia de mayor actividad industrial, 
y sirviendo al propio tiempo para apli
car el sistema de fichas individuales, 
sin las que no es postble recoger el dato 
Indispensable del número de jornadas 
perdidas por loa obreros en paro.

Aun cuando también se efectuó la Ins
cripción del Censo patronal y obrero en 
las provincias de Valencia, Vficaya, 
O viendo y Zaragoza como sus resulta
dos no han sido objeto de reticficaclón 
continua, es forzoso limitar de momen
to la Estadística de las jornadas perdi
das a la de Barcelona, donde los patro
nos remiten meneualmente a la Jefatu
ra provincial de Estadística partes de 
las altas y bajas de sus obreros,

Utilizando las fichas correspodientas 
a los trabajadores que, dados de baja 
por los patronos en cuyos establecimien
tos prestaban servicio, no figuren en par
tes de altas posteriores, se formarán los 
estados da obreros en paro involuntario. 
Y se comprenderán, como es lógico, en 
este concepto, aun aquellos que, por no 
haber sido incluidos en el Censo con 
anterioridad a la baja, no tuvieran ficha 
a su nombre, la cual debe extenderse en- 
(oncee a los efectos de la Estadística del 
paro.

Bauniendo y combinando los datos de 
ambas procedencias, puede formarse la 
Estadística del paro involuntario en las 
provincias de Barcelona, Gerona, Léri
da y Tarragona, servicio que se extende
rá a todas las demás cuando las circuns
tancias de cada uno permitan organfzar- 
lo, En su virtud, *

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Por 1» Dirección general de Tra
bajo y Acción Social se procederá, con 
carácter permanente, a la formación de 
la Estadística del paro involuntario, sir
viéndose para la elaboración de los da
tos de la Sección de Estadísticas especia
les del Trebejo, y para su obtención, de 
las Delegaciones regionales de este Mi
nisterio y de las Secciones provinciales 
de Estadística,

2 .° Las Delegaciones reglonalte de 
este Ministerio y las Jefaturas de Esta
dística remitirán a la Dirección general 
de Trabajo y Acción Social, cuando en 
Us respectivas provincias se implaste el 
servicio y especialmente se les encomien
de, ios datos referentes a obreros en 
situación de paro involuntario, ajustán
dose a los modelos que determinará el 
Centro directivo,

3 .° Los Alcaldes Presidentes délas 
Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo deberán recabar los datos que por 
los Delegados reglo  naba de este Minis
terio o por loa Jefes provinciales de Es
tadística se les pidan, relativos a los 
obreros en paro involuntario, estando 
obligados los patronos y las Asociacio
nes, tanto patronalas como obreras a fa
cilitar dichos datos.

4 .® Esta servicio se implantará desde 
luego en las provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona, extendién
dose a las del resto de la nación cuando 
así se disponga por la citada Dirección 
general,

5 .® Por la Jefatura provincial de Es
tadística de Barcelona se organizará in
mediatamente la Estadística del paro In
voluntario, utilizando los datos que ofre
cen el censo obrero de aquella provincia 
y los paiten de altas y bajas comunica
dos mensualmente por los patronos, en 
los que se consignarán a partir del mes 
próximo, las fechas de alta o baja de 
cada obrero, y, además, respecto de és
ta, la causa a que obedece,

Con referencia al día 31 de Marzo de 
1927 y sucesivamente a los finales de

cada trimestre, se remitirán por la Je
fatura provincial de Barcelona a la Di
rección general de Trabajo y acción so
cial, los siguientes estados, dlsticgukn- 
do en ellos las cifras da la capital y las 
del resto de la provincia, las de cada 
ramo de industria y las de cada sexo:

a) Estado de los obreros en situación 
activa, es decir, de iquellos respecto de 
los cuales no consta que han sido baja.

• b) Estado de los obreros desocupa
dos,

c) Estado del número de jornadas per
didas por efecto del paro Involuntario,

El estado c) no comenzará a remitirse 
bata el tercer trimestre del mismo «fio.

Las disposiciones de este artículo se
rán aplicables a las demás Secciones da 
Estadística en que se establezca un Cen
so obrero sujeto a rectificación continua.

6 .e La Delegación regional do este 
Ministerio en Cataluña adicionará a la 
Información que viene llevando a cabo 
cuantos elementos sean precisos para 
formar los estados a que se refiere el 
apartado segundo.

7 .® El Director general de Trabajo 
y Acción Social dictará las órdenes opor
tunas para el cumplimiento de la pre
sente disposición.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos afios. Madrid, 14 de Febre
ro de 1927.

AUNOS > 
Señores Director general de Trabajo y 

Acción Social y Jefe del Servicio ge
neral de Estadística.

Núm, 160; '
" Excmo. Sr.: Vista la Instancia eleva
da a este Ministerio por la Asociación 
general de Dependientes de la Distribu
ción y Administración, domiciliada en la 
calle de Flamante, número 2, en súplica 
de que se aclare la duda de sí tienen de
recho los obreros que hubieran trabajado 
mayor número de horas extaaordinarlas 
de las autorizadas por el articulo 4.® de 
la Real orden de 15 Enero de 1920, al 
cobro de estas horas.

Resultando que en la misma Instancia 
se manifiesta haberse proouncíado algu
na opinión autorizada en contra del de
recho de los obreros a la remuneración 
de las horas que trabajasen rebasando 
los límites máximos permitidos por la 
ley, puesto que la infracción de ésta no 
debe derivarse un derecho exfglble ante 
los Tribunales de Justicia:

Oonsiderando que en la interpretación 
de las leyes sociales hay que teñir en 
cuenta, como ha declarado reparada
mente el Tribunal Supremo, su alcance», 
espíritu y finalidad y que esas mismas 
leyes, considerando muy especialmente 
la relación de dependencia en que la rea
lidad coloca a los obreros al conü atar su 
trabajo con los patronos, atribuyen a és
tos toda la responsabilidad de las infrac
ciones y eximen de toda culpa a los tra
bajadores:

Oonsiderando que en tai sentido el 
artículo 148 del Código de Trabajo, re
cogiendo la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo sobre interpretación de las le
yes sobre accidentes dei trabajo, ha 
preceptuado que cuando el obrero vícti
ma de un accidente hubiese venido tra
bajando los aleta dias da la semana, a 
pesar de lo preceptuado por la legisla
ción del descanso dominical, tendrá de
recho a que no se le descuente ¡os do
mingos de las indemnizaciones que le 
correspondan por la incapacidad perma
nente que el accidente le hubiese produ
cido.

Considerando que la aplicación de la 
teoría de que los trabajadores no tengan 
derecho al abono de las horas extraor
dinarias que excedas de los iímiue le
gales, originaría un considerable lucro 
ilícito para los patronos poco escrupulo
sos en el respeto de las leyes sociales y 
sería un incentivo a la infracción de es
tas mismas leyes, con perjuicio evidente 
de los que observan de modo estricto lo 
legislado y de la tutela que en .favor de 
los trabsjadores y de la sociedad en ge
neral supone la limitación legal de la 
jornada de trabajo:

Oonsiderando que el recargo con que 
Im disposiciones vigentes gravan las 

horas extraordinarias, tiene por finali
dad precisamente obligar a los patronos 
de una manera Indirecta a que, sin una 
necesidad real de la Industrio, no induz
can a sus obreros a trabajar mayor jor
nada de la do ocho horas, y este freno 
perdería su eficacia de admitirse que no 
se paguen en forma alguna las horas ex
traordinarias que superen el máximo le
gal:

De acuerdo con el Informe de la Comi
sión permanente del Consejo de Trabajo,

S. M, el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer se declare que, cuando contra
viniéndose los preceptos de las Reales 
órdenes de 15 de Enero de 1920 sobra 
régimen de la jornada máxima de tra
bajo, un patrono emplee a sus obreros 
mayor número de horas de las autoriza
das por aquellos preceptos, los obreros 
no perderán por el hecho de la Infrac
ción, imputable solamente al patrono, el 
derecho de que Jes sean abonadas las 
horas de exceso que hubiesen trabaja
do, con los recargos que para cada caso 
determinan las citadas Reales órdenes.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, E. muchos silos. Madrid, 9 de Febre
ro de 1927.

AUNOS
Sefiores Director general de Trabajo 

y Acción Social e Inspector general 
de Trabajo.

^Gaceta 18 Febrero de ¡9^7}

SECCION PROVINCIAL
I "Núm. 298 

COMISION PROVINCIAL
DB BALBABB8

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial en se
sión celebrada el día 18 de Enero de 
1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Autorizar al Secretarlo de la Corpo

ración para que con carácter interino y 
una vez haya tenido entrada en las ofi
cinas de su cargo el expediente regla
mentarlo instruido en debida forma, 
pueda disponer la admisión en el Mani
comio de los alienados cuyo Ingreso se 
solicite por las personas a que se refiere 
el articulo 3? del R. D. de 19 de Mayo 
de 1885.

Quedar enserada de «ina carta del 
Sr, Presidente de la Diputación provin
cial de Barcelona, manifestando haber
se acordado en principio que la asamblea 
de Diputaciones próxima a celebrarse 
en aquella ciudad tenga lugar en el mes 
de Mayo.

Quedar enterada de un oficio del Oa- 
bildo insular de La Palma aceptando la 
reciprocidad en el pago de estancias de 
indigentes en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia; y de otro ofi
cio de la Diputación de Alava signifi
cando que no es posible aceptar dicha 
reciprocidad.

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros 
hechos durante el mes de diciembre úl
timo por los Ayuntamientos de esta pro
vincia a las tropas del Ejército y Guar
dia civil.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio provincial,

Admitir a un Indigente en la Oasa Mi
sericordia.

Autorizar al Director de este estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión díreota los materiales que se ne
cesitan en el taller de carpintería,

Significar al Director del Manicomio 
que para que pueda acordarse la adqui
sición del material clínico que interesa, 
es indispensable manifieste el valor 
aproximado del mismo.

Aprobar la autorización concedida por 
el Ayuntamiento de Oampos a Don Se
bastián Quetglas para que pueda co
brar cierta cantidad de la Oaja pro
vincial.

Lo que se publica en el B, O. en cum* 
plimienio de lo dispuesto en el párrafo 
2.® del articulo JOO del Estatuto pro
vincial,

Palma 25 de Enero de 1927.—El Pre

sidente accidenta), Jaime Mantener,^.
El Secretarlo, Miguel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por
Ja Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 25 de Enero de 1927, 
Aprobar cuentas por servicios proi 

vinclales.
Quedar enterada de un telegrama de 

la Dirección de Obras Públicas aclaran, 
do la Interpretación dei articulo 6,® del 
B. D. de 22 de diciembre último.

Consultar al Director del Instituto pro. 
vlncial de Higiene las condiciones que ' 
deben señalarse a las plazas del perso
nal administrativo y subalterno de dicho 
Establecimiento.

Remis'ón al Excmo, 3r, Gobernador 
civil de esta provincia de antecedentei 
relativos a cierta Instancia elevada por 
D. Miguel Ferrando al Excelentísimo 
Señor Ministro de la Gobernación,

Quedar enterada de un oficio del Ca. 
blldo insular de Tenerife aceptando 1» 
reciprocidad en el pago de estancias de 
Indigentes de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

Quedar también enterada de una car
ta del Sr. Presidente de la Excma. DI
potación provincial de Segovia relativa 
a la R. O. de 4 del mes de enero del co
rriente año sobre Institutos de Higiene.

Vista la resultancia del Concurso al 
efecto anunciado nombrar Comadrona 
de 2.a clase del Cuerpo de la Beneficen- 
cía provincial con destino en el Hospital 
de esta ciudad y sueldo anual de 750 pe
setas a D,* María del Rosario Coll Avi
var,

Abonar al Ingeniero-Director de Víai 
y Obras provinciales la cantidad de I 
20,000 pesetas en'concepto de adelanto 
y a justificar en su día,

Dejar sobre la mesa para su estudio । 
una instancia de D, Pedro Matutes No- i 
güera en concepto de apoderado de don 
Abel Matutes Sorra solicitando se tras- • 
pasen a su favor los derechos que esta l 
Corporación posee sobre la finca «Lai 
Camaronas» radicante en el término mu
nicipal de Santa Eulalia del Río,

Quedar enterada de un oficio da la 
Alcaldía de esta ciudad relativo a la ad
quisición del edificio que ha de ser cedi
do al Ministerio de Marina para que en 
él se instale el Laboratorio biológico 
marino. 1

Aprobar las autorizaciones concedidas 
por los Ayuntamientos de Inca y Santa 
Margarita a favor respectivamente de 
D. José Siquier y D. Antonio Estelríoh ¡ 
y Capó para que puedan cobrar deter
minadas cantidades de la Caja provin
cial.

Manifestar a los Ayuntamientos de Só- 
11er y Pollensa que para que puedan 
acordarse las admisiones que respecti
vamente Interesan de Indigentes en la 
Casa de Misericordia es indispensable । 
hagan constar si se hallan o no dispues
tos a satisfacer las estancias que aque
llos causen en el referido Establecimien
to benéfico, 1 I

Admitir a una presunta alienada en el 
Manicomio provincial.

Quedar enterada de haber fallecido el 
enfermero jefe Juan Escalas.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa los materiales que es 
necesitan en los talleres de zapatería y 
carpintería de aquél Establecimiento, .

A amentar en dos el númere de slr vien- 1 
tas en el Hospital,

Satisfacer por dozavas partes y a par
tir del 1,® de enero último al Práctico 
agregado a la Inspección Zootécnica sa- 
nltaria de las Paradas provinciales ds 
sementales bovinos D. Gabriel Feliu 
Jaume, la gratificación anual de 8.000 
pesetas,

Poner a disposición del Sr. Delegado 
gubernativo D. Cosme Parpal la canti
dad de 200 pesetas en concepto de ade* 
lanío y a justificar en su día.

Lo que se publica en el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2.® del art.® 100 del Estatuto provincial-

Palma 1,® de Febrero de 1927.—El 
Presidente accidental, Muntaner,,— E¡ 
Secretarlo, Miguel Fon!.

M.C.D. 2022
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Núm, 418
Oq u JuAn Pa Uc ío s Bergéi, Presidente 

de la Junta Provincial de la Sección de 
Menorca, 
gn cumplí miento de lo que diepone la 

r<gla 2.a del artículo 24 del Real Decre
to de 10 de Julio de 1924, hago saber: 
Dae las eociedades de carácter cultural 
5tuladM ambas Sindicato Agrícola Ca* 
tólíco, con domicilio en Alayor y San 
Luis, han solicitado la Inscripción en el 
Qeneo Oorrativo.

Lo que se hace público por el presen
te a los fines que indica dicha dispo- 
lición । ,

Dado en Mahón a diez y nueve ae 
Febrero de mil novecientos veintisiete. 
-Joan Palacios, —P. S. M.— Genaro 
Goniález,

Núm, 419
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre la materia, se expone al 
público por medio del presente anuncio 
y por pino de treinta días hábiles a 
efectos de que puedan formularse cuan
tas reclamaciones se estimen convenien
tes, los siguientes proyectos de urbanL 
lición de terrenos de particulares situa
dos en este tórmino municipal, cuyos 
planos y demás documentos obran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

N,* 1 De unos terrenos de Son Nadal 
entre el Ensanche y el predio Son Nada- 
let.

N.° 2. De una parte del predio Son 
Fortese, lindante con la carretera de 
Palma al puerto de Alcudia,

N.e 8, Parcelación de las fincas Son 
San Juan, Oan Morey, Son Rebó y Son 
Axaló.

N.°4. De la finca Son Serta Parara 
de Sant Bernat, lindante con la carre
tera de Estallenchs.

N.e 5, De unos terrenos donomina- 
doe Los Angeles, Undantes con la carre
tera del Oap Enderrocat procedentes del 
Pinar de Son Sufier.

N,® 6. El predio denominado Se Tan
ca en Son Sardina,

N,® 7. La finca denominada Las Ro
cíe en la barriada del Coll d'en Rabaesa.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de aquellos a quienes puede interesar,

Palma 21 de Febrero de 1927. —El Al
calde, Guillermo Dazcallar.

Núm, 399
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Lista definitiva de los Sres, Concejales 
y mayores contribuyentes para la 
elección de Compromisarios para Se
nadores, de conformidad con lo dis
puesto en el art.® 29 de la Ley,

Señores del Ayuntamiento
Alcalde

D. Guillermo Dezcallar, Mentís, Mar
qués del Palmer

Tenientes de Alcalde
Fernando Crespo de Estrada 
Antonio Torres Clapés 
Ricardo Esteva Boscana 
José Canet Orespí 
Juan Valenzuela Alcarin 
Javier Moragues Manzano 
Juan Aguíló Valenti Valenti 
Lorenzo Cerdá Bisbal

Concejales
Antonio Oliver Frontera 
Miguel Costa Alomar 
José F. Villalonga Cotouer 
Jaime 8ard O*Rían 
Juan Ramón Jorge 
Sebastián Alcover Garcías 
Ramón Cortés Aguíló 
Guillermo Espafia Dezcallar 
Rafael Eatarellas Perelló 
Benigno Palos Fabregat 
Francisco Bisquerra Botines 
Domingo Bennasar Sánchez 
Antonio Forteza Aguíló 
Bartolomé Sastre Font 
José Vlch Quetglas 
Antonio Fortufiy Moragues 
Francisco Salas Albsrii’ 
Honorato Salóm Cabrer 
Juan Aguíló Valenti Forteza 
Vacante

D. Bartolomé Ferragut Bordoy 
Antonio Blbiloni Coll 
Mariano Truyols Villalonga 
Bernardo Oliver Tcus 
Jaime Pízá Rofnéa 
Antonio Reitrell Alberli

Exorno, 8r, D. Ramón Maroto Moxó, 
Marqués de Casa Ferrandell

D, Juan Villalonga Feliu 
Antonio Valla Valerlola

Contribuyentes
D, Pedro M, Estrafiy, O, Manacor 

Manuel Salas Surada, Victoria 
Joan Mfr Jaume, Ronda Norte 
Jaime Olivar Moner, Pasadizo 1 
Miguel Roca Salvé, MíQonts 16 
Enrique Escapa, O, Industria 45 
Bernardíno Pfzá Relnés, Herrería 47 
Juan Rubirós Vidal, Sindicato 134 
Francisco Miret GarboleD, Arco 

Merced
Barto omé Borrás, C. Lluchmayor 
Juan Alberti Salas, Sindicato 62 
Francisco Salvtt Borgufiy, Colón 2 

y 4
Rafael Ignacio Cortés Aguíló, 8, Es

quinas
Cayetano Fuster Segur», Colón 70 
José Puigsernau Vil ador, 8. Miguel 

n.® 125
Joan B&uzá MartorelJ, Colón 24 
Enrique Fábregas Campubri, Bolse

ría 5
José Sodas Gradoü, San Cayetano 
Pedro Valle, Luis Marti
Bartolomé Barceló Mír, Virgen de 

Lluch
Antonio Rosselló Cazador, Campa- 

ner 1
Juan March Ordínas, S. Miguel 
Luis J, Cardel), Muelle
Magín Oastell Roca, Estación F. 8ó- 

11er
Luis Pascual Bauzá, Portella
M'guel Piaras Pone, Conde Sallent 

n.° 14
Miguel Batle Cerdá, María Cristi

na 60
Manuel Iglesh e Enricb, Mar y Tierra 
Francisco Mulet Pascua), Constitu

ción 46
Manuel Bordoy Can flor, S, Miguel 47 
Ceferlno Vila Oliver, Croa 6 
Antonio Salas LUteras, P. Quadrado 
Juan Oirdell Ordínas, Aragón 
Joté Aguiió Cortés, Herrería 59 
Pedro Antonio Gazá Oliver, Valero 4 
Rafael Pascual Garbonell, Cordele

ría 56
Jaime Segura Segur», Jaime II 67 
Salvador Piris Durán, Harina 10 
José Solomlllas Ribas, Fideos 9 
Francisco Mulet Muntaner, Sindica

to 69
Juan Sabater Mateu, Cordelería 71 
Ramón Vivas Baliu, Frailes 26 
Pondo Barga Bosch, P. Mayor 31 
Jaime Oovas Planas, P. Ensebio Es

tada
Enrique Plchot Rovlra, 8. Miguel 38 
Baltasar Cortés Cortés, 8. Nicolás 7 
Manuel Bonai Godína, S, Nicolás 23 

y 29
José Batacons Serrajosa, Palacio 40 
José Patífio Payés, S. Fallo 20 
Rafael Pons Jordá, S, Nicolás 37 
Francisco Vidal Roca, Alejandro 

Rosselló 60
Juan Sooías Alonso da León, Victo

ria 18
Juan Lull Riera, 3, Nicolás 2 
Luis Coda Pons, Broas» 
Antonio Marroíg Esteva, Gasa Es

pafia
Rafasl Cortés Cortés, Colón 
Francisco Forteza Aguiió, Colón 14 
Pedro Camináis Rovlra, Sindicato 41 
Antonio Picó Fusssr, Jaime II 30 
Bartolomé Vlñals Más, S, Miguel 151 
José Pomar Cortés, Alejandro Ros- 

selló 107
Bartolomé Oalafell Mesquida, S. Lo

. renzo
Joíé Juan Ribas, S. Nicolás 16 
Baltasar Moragues Alemafiy, Bote- 
^ria 36
RafaeljFeiiu Blanes, Jaime II n.° 47 
Federico, Carlos Alabsrn Miret, [Ge- 
^rerols 10 . h < .
Bartolomé Mercadal Burguera, Bros- 

■a
Miguel Pone Serra, Sindicato 177

D. Miguel Miró Miró, Juliá 1 
Jerónimo Frontera, Teatro 7 y 9 
Ignacio Pifia Forteza, Sindicato 13 
Baltasar Quetglas Moragues, Aragón 

n.® 132
Tomás Bosch Alorda, Herrería 89 
Mateo Pons, Plaza Cuartera 2 y 4 
Pablo Gelabert Galafel), S. Magín 79 
Gabriel Alemafiy Valent, S, Magín62 
Miguel Valla Miró, P. Mercadal 12 
Bartolomé Blanch Frontera, Sindi

cato 122
José Arbona Alemañy, S. Miguel 51 
Miguel Falconer Ferragut, Sindicato 

n.° 125
Guillermo Golom Pons, Sintes 6 
Gabriel Cortés Cortés, Alejandro

Rosselló
José Aguiió Valle, Cordelería 25 
Alejandro Cortés Bonnín, Sindicato 

n.® 148
Antonio Salom Surada, Herrería 39 
Juan Segura Segura, Espartería 5 
Bartolomé Olivar Ordínas, Alejandro

Rosselló
Fernando Bonnin Pifie, Sindicato 167 
Gabriel Buades
Ramón Pons Llamblas, Fideos 8 
Nícasio Roca Mír, S. Nicolás 31 
Antonio Gañellas Rípoll, Sindicato 59 
Juan Aleñar Arrom, S. Miguel 129 
Cayetano Aguíló Forteza, Cofradía 8 
Miguel Bamis Liabrés, Sindicato 194 
José Oasasnovas Obrador, Santo Do

mingo 22
Miguel Matas Tomás, Diezmo 10 
Rafael Salamanca Gomil», P. Coll 43 
Miguel Sufier Grimalt, Mora 4 
Refael LUdo Olivar, P. Gort 
Antonio María Fuster, San Nicolás 3 

y 6
Sebastián Gomas Tarradas, Colón 7 

y 9
Juan Ramis Gelabert, Colón 27
José Cánovas Cánovas, Sindicato 120 
Juan March Farrsr, Jaime II 59 
Sebastián Llompsrt Mateu, Mollet 
Pedro Juan Morey Pujol, Pelaires 
Guillermo Borrás Palmer, Montene

gro
Juan Garbonell Mfr, Protectora 
Andrés Ramonell Campomar, San

Cristóbal 18
Jaime Garbonell Echevarría, Salas 

o.» 18
Bartolomé Veri Vert, Velra 11 
José Miró Aguiió, Perejil 3 
José Vita Coll, Santa Eulalia 2 
Martin Roca Esteban, Santa Cruz 2 
José Pomar Floree, 8. Miguel 80 
Bartolomé Bauzá, S, Miguel 8 
Alejo Corbella Rousset, P, Gort 
Juan Grúa Gelabert, P. Mercadal 2 
Damián Bennasar Moner, Marina 45 
Domingo Durán Esteva, Unión 22 
José Balaguer Vallés, Golón 
Jacinto Nadal Vida), Constitución 19 
J. Más Quetglas, Sto. Domingo 34 
Jaime Llodrá Glbert, Conquistador 4 
Juan Sansó Bordoy, Paiou y Coll 18 
Guillermo Miró Biroeló, Colón 1 
Serafin Sureda Ramis, Cadena 4 
Antonio Coll Manreas, Contramuelle 
Pedro Molí Molí, Pursíana 162 
Vicente Martorell Juan, Vellorí 5 
Bartolomé Ferrer Isern, S. Miguel 5 
Jalma Colomar Vives, Olmos 111 
Vicente Font Mata.mala, Palacio 14 
Isidro Lassalle, Broesa 25 
Jerónimo Llodrá Gibert, Palacio 13 
Antonio Gabot Cañellas, Plaza Li

bertad 6
Miguel Ameogual Abraham, Plaza 

Rosarlo 1
Antonio España Serta, Plaza Santa 

Eulalia 9
Bartolomé Fuster Marti, Golón 9 y 11 
José Molí Frau, S. Miguel 83 
Luís Ferrer Barcia, Anselmo Clavé 
Jaime Hernández Vives, 3, Miguel 21 
José Garau Soberats, Sindicato 35 
Rafael Cortés Plña, Colón 52 
Miguel Planas Gastañer, Rubí 8 
José Forteza Rey, Colón 23 
Francisco Aguiió Cortés, Peletería 15 
José Miró Fuster, Palacio 2 
Ignacio Pomar^Taronjí, Jaime II 83 
José Valle Forteza, Golón 68 
JuaOgMiró Tarojí, Peletería 62

Palma 10 Febrero 1927.-—El Alcalde, 
Guillermo Dezcallar Montie, Marqués 
del Palmer. — El Secretarlo, Antonio 
Boieelló y Cazador,

Núm. 400
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Se hace público para general conoci
miento y conforme está prevenido que 
el día 27 del presente mea de Febrero se 
celebrarán las subastas que a continua
ción se expresan;

1 .® Construcción da doce bancos de 
mampoaterla en la Plaza del Conquista
dor. Tipo de subiste 267*23 pesetas.

2,* Arreglar la escalera da la calle 
del Calvario. Tipo de subasta 578*42 
pesetas.

Dichas subastas se verificarán en a 
Caea Consistorial empezando a las nue
ve y media con fntérvalo de media hora 
y por el orden con que quedan enume
radas, sugetándose en un todo al pliego 
de condiciones que obra en la Secreta» 
ría de este Ayuntamiento.
:: No se admitirán proposiciones que no 
cubran dichos tipos.

Los pliegos se presentarán a la mesa 
que presida dicho acto durante media 
hora conteniendo la proposíón, que será 
Igual al modelo, extendida en papel se
llado de 8,® clase, acompañada del res
guardo del depósito provisional y cédula 
del licitador.

El Importe de los depósitos provisio
nales será el cinco por ciento del tipo 
de subasta y que el rematante lo eleva
rá al díei por ciento del remate como 
fianza definitiva.

Modelo de proposición
D. N. N. N.,.., vecino de..... según 

cédula personal que acompaña con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de tes condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasta las obras de..... (las que sean), 
me comprometo a efectuarlas por la 
cantidad de..... (en letras) engatándome 
en un todo al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente)

Igualmente se hace público que de no 
presentarse reclamación alguna contra 
los pliegos de condiciones que obran en 
la Secretarla de este Ayuntamiento el 
día 6 de Marzo próximo venidero, se 
celebrarán lie subastas públicas que a 
continuación se detallan:

1.® Excavación y construcción de 
tres ramales de cloacas que miden en 
conjunto 285 metros da longitud en las 
calles de Maestra), Lebeche y terrenos 
de Ne Bailesa. El tipo de subasta para 
la excavación es de 4 pesetas el metro 
cúbico y al de construcción 11 pesetas el 
metro linea), unidas las diferentes me
didas y dimensiones. Lis bajes se harán 
uniendo los precios y bajando por tanto 
por ciento.
^2.® Explanación y construcción de 
un trozo del camino vecinal secundario 
llamado de Artá a la Ermita de Nuestra 
Señora de Belén por la Alquería Veya. 
Tipo de subasta 2000 pesetas.

Y 3.® Excavación y construcción de 
un» cloaca en las calles Honda, Corte y 
Plaza del P. Antonio Liínás y con dere
cho por parte del Ayuntamiento de alar
garla los metros que crea conveniente a 
¡os mismos precios, Tipo de subasta, 
15*50 pesetas el metro lineal.

Dichas subastas se verificarán en la 
Gasa Consistorial empezando a tes ca
torce y medía con íntérvalos de media 
hora y por el orden con que quedan 
enumeradas angelándose en un todo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

No se admitirán proposiciones que no 
cubran dichos tipos.

El impone de los depósitos provisio
nales será el cinco por ciento del tipo 
de subasta y el que resulte rematante lo 
elevará al diez por ciento del remate 
como fianza díflnitiva.

Los pliegos se presentarán a 1a mesa 
que presida dicho acto durante medía 
hora conteniendo i» proposición que se
rá Igual al modelo extendida en papel 
de clase 8,® acompañada del resguardo 
del depósito provisional y cédula del 
licitador, „

Modelo de proposición _
D. N. N, N...„ vecino de.,.,, según 

cédate personal que acompaña con ca
pacidad bailante para contratar, ent<; 

i

i
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4
rado de Ua condiciones baji las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasta las obras de.,,., (lo qne sea), me 
comprometo a efectuarlas por la canti
dad de..... (en letras) sugetándome en 
un todo a las mencionadas condiciones. 
t _ O (Fecha y firma del proponente)

Aríá 20 de Febrero de 1927,—El Al
calde, Antonio Amorós.

Núm. 401
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado D, Vicente Aleo- 
ver Colóm el corrrespondiante permiso 
para instalar un motor de aceites pesa
dos, marca Oito, de 80 H. P. para el 
funcionamiento de la fábrica de tejidos 
que posee en la calle del Capitán Ange
láis, de esta ciudad, en sustitución de la 
máquina a vapor que actualmente exis* 
te en la misma, la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada el dia 16 del actual, resolvió 
exponer dicha petición al público, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. de la provincia, de conformidad 
con lo que determina el articulo 805 de 
las vigentes Ordenanzas Municipales,

Sóller, 18 de Febrero de 1927.—El Al
calde, Miguel Casasnovas.—P. A, de la 
O. P.—Guíllermo Marqués, Secretario.

Habiendo solicitado D, Francisco Ma- 
yol Frau el correspondiente permiso pa
ra instalar dos motores eléctricos de 3 
H, P. cada uno, para usos industriales, 
en la casa n.° 1 de la calle de José Ru> 
llán Mlr de esta ciudad, la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el día 2 del actual, 
resolvió exponer dicha petición al pú
blico, a efectos de reclamación, por tér
mino de dlee días, a contar desde el si
guiente al en que se publique este anun
cio en el B. O. de la provincia, da con- 
mldad con lo que determina el articulo 
305 de las vigentes Ordenanzas Munici
pales.

sóller, 18 de Febrero de 1927.—El Al
calde, Miguel Casasnovas,—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario.

Núm, 402
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Ignorándosse el paradero y actual 

residencia de los mozos naturales de este 
termino, comprendidos en el actual alis
tamiento, para el reemplazo del corriente 
afio cuyos nombres a continuación se 
expresan, se les cita por el presente 
anuncio para el acto de la Clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el dia 7 
de Marzo próximo y hora de las 8 de la 
mafiana.

Mo^os que se citan
Juan Adrover Vadell, hijo de Bartolo

mé y Damíana, nacido el 14 de Abril 
de 1906,

Juan Burguera Bonet, de Lorenzo y 
margarita, nacido el 4 de Mayo de 
1906.

Mateo Jaume Más, de Gabriel y Ma
ría, nacido el 22 de Mayo de 1906,

Gregorio Higo Vidal, de Mauricio y 
Ant.* M.*, nacido el 16 de Octubre de 
1906,

Jaime, hijo de sus padres, nacido el 8 
de Junio de 1906,

Santafiy dia 19 de Febrero de 1927,— 
E! Alcalde, L, Bonet.

Núm. 403
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA

DonlSebastián Llabrés y Roca, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Santa 
Eugenia,
Con esta fecha y en virtud de relación 

de descubiertos presentada por el Recau
dador municipal del Repartimiento Ge
neral de Utilidades, vengo en decretar 
la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes comprendidos en esta relación 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos de recaudación voluntaria, que
dan íncursos en el primer grado de apre
mio podiendo satisfacer dichas cuotas y 
recargo durante los cinco dias siguien

tes a la publicación de la presente en el 
B. O. de la provincia, según dispone la 
vigente instrucción para el servicio de 
recaudación,

Santa Eugenia 21 Febrero de 1927,— 
El Alcalde, Sebastián Llabrés.

Núm, 404
ÁYUNT.o DE MÁRIADE LA SALUD 
^La Comisión municipal permanente 
en sesión de ayer acordó la habilitación 
de crédito de dos mil ciento sesenta y 
tres pesetas ochenta y un céntimos, con 
cargo al exceso de Ingresos sobre pagos 
o superávit sin aplicación del anterior 
ejercicio, según liquidación practicada 
en 31 de Diciembre.

Dicha habilitación queda de manifies
to al público, en la Secretarla munici
pal a efectos de reclamación, durante el 
plazo de quince dias, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el arL 12 del Re
glamento de Hacienda municipal.

María de la Salud 18 Febrero 1927,— 
El Alcalde, Pedro Pastor.

Núm. 391
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma a once de Fe
brero de mil novecientos veintisiete. 
Vistos, en grado de apelación los pre
sentes autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, procedentes del Juzgado de 
Manacor, promovidos por Miguel Mora 
Planas, jornalero, vecino de Porreras, 
representado, en esta segunda Instancia 
por el procurador don Bernardo Gomlla 
y dirigido por el Letrado don Jaime 
Suau contra Sabastiana Mora Planas, 
soltera y vecina de Porreras, no perso
nada en esta instancia y representada 
por Estrados,=-Fallamos: Que debemos 
confirmar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia apelada, y absolve
mos en su consecuencia, a la demanda
da Sebastiana Mora, de la demanda 
contra ella Interpuesta por el actor y 
apelante Miguel Mora, sin hacer espe
cial condena de costas, Notifíquese esta 
sentencia por la incomparecencia de la 
parte apelada, en la forma que ordena 
el artículo doscientos ochenta y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. Así por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando en Sala de justicia de esta Au
diencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.■José Fernández Orbeta.» 
Pedro de Benito y Verela.=eJosé Ara
gonés,

Y pa su inserción en el Bo l z t in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo mandado li
bro y firmo la presenta certificación en 
Palma a diez y ocho de febrero de mil 
novecientos veintisiete,—Antonio Enri
ques.

Ñúm. 410
Don Juan Palacios Bsrgés, Jue^ de prime- 

rdjnstancia de la ciudad partido de 
MahOn,
Por virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en el juicio 
ejecutivo que en este Juzgado se sigue 
a instancia de don Bernardo Víllalonga 
Salom, contra la herencia yacente y he
rederos Ignorados de don Antonio Palli- 
ser Rotger vecino que fué de dicha ciu
dad, sobre reclamación de mil novecien
tas veinticinco pesetas con cincuenta 
céntimos de principal Intereses y costas; 
se citan de remate a dichos herederos 
Ignorados para que en el término de 
nueve dias comparezcan en los autos y 
se opongan a la ejecución si les convi
niere y haciéndoles saber a la vez, ha
berse practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago, por Ignorarse su 
paradero.

Dado en Mabón a diez y siete de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.— 
Juan Palacios.—P. 8. M., Genaro Gon
zález,

Núm, 411
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo de que 
se hará mención se ha dictado la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia de remate,*Ea la ciudad 
de Mahón a veinte y cuatro de Enero de 
mil novecientos veinte y eiete, el sefior 
don Juan Palacios Bergés, Ju íz de pri
mera instancia de este partido; vistos 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
promovidos por don Mateo Terrés Pons, 
mayor de edad, casado, propietario da 
esta vecindad, representado por el pro
curador don Miguel Alejandre Prietos y 
defendido por el letrado don Francisco 
Orilla contra don Juan Fiorlt Vidal, 
deudor principal, y don Gabriel Bagur 
Campe, don Bartolomé Fiorlt Pirls, don 
Antonlo'Oamps Gamita y D. Jaime Fiorít 
Pirls, fiadores solidarios, vecinos todos 
de Ferrerias, declarados en rebeldía y 
representados por los estrados de este 
Juzgado, sobre reclamación de cantidad:

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y, con su producto, hacer entero y 
cumplido pago a don Mateo Terrés Pons. 
de la suma de diez y siete mil pesetas 
de capital, dos mil ochocientas cuarenta 
y cinco pesetas por los Intereses al cin
co por ciento anual debidos hasta el día 
diez del actual, los demás intereses que 
vayan venciendo y las costas causadas 
y que se causen hasta que el presente 
fallo«quede cumplido en todas sus par
tes, costas en cuya totalidad debo con
denar y condeno expresamente a la 
parte ejecutada. Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía de los demanda
dos les será notificada en la forma que 
previene la Ley a menos que el actor 
solicite dentro de tercero dia lo sea per
sonalmente, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Juan Palacios Bergés.

Y para su inserción en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de esta provincia se expide el 
presente a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados.

Dado en Mahón a veinte y nueve Ene

Núm. 379
BA^CO DE SOEEBR,

PALMA I—Es o u e l a -Tipo g r á f io a

^SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1926,
ACTIVO

CAJA y BANCOS:
Ceja y Banco de Espafia, , . , . ,
Monedas y billetes extranjaros (valor efeoti 
Bancos y Banqueros. ....................................

CARTERA:
Efectos de Comercio hasta 90 días. , ,

Id, de id. a mayor plazo, , ,
Títulos: Fondos públicos................................

Oíros Valores. . . . . .
CREDITOS:

Deudores con garantía prendaria. . . .
Deudores varios a la vista. , « . .
Daudores a plazo
Daudores en moneda extranjera (valor efectí 

INMUEBLES, , . ....................................
MOBILIARIO  
ACCIONISTAS  
DIVIDENDO ACTIVO a cuenta. . . ,
DEPOSITOS (valor nominal). . . . .

Peseta» _

I,

II.

III.

IV. 
V.
VI, 

VIL 
VIH.

vo). ,

i e

i 1

1 •

vo). .

• 1

•
314.346*37

8 617*96
892.960*67

176.442'86
497.14016

3 452.172'50
1.608.497'54

891.72814
3.550 820*86

845.61000
290.097*70

10,000 00
13.981*31

1.050 000'00
26.900'00

32.379,392*96

I, 
II. 

III.

IV. 
V. 

VI.

Suma el Activo. , . . .

pa s iv o
Capital ..................................................  .
Fondo de reserva. . ....................................
ACREEDORES:

Bancos y Banqueros ......
Acreedores a la vísta ......
Id. basta el plazo de un mes . . , ,
Id. a mayores plazos ...... 
Id. en moneda extranjera (valor efectivo) . 

Efectos y demás obligaciones a pagar. . .
Obligaciones al portador. . . . . .
Depositantes: (valor nominal). ....

Remanente del ejercicio anterior. , . .

1 .

1 • .

i e

i >

. 45.583.208'49
Mil BU II 11. . 'V* 

Peseta»___

. 1.500.000‘00
. 580.000'00

. 202.265'01
. 1.201.757'05
. 1.253'3irOO
. 6.907.424'51
. 648 356'60
. 90.810*16
. 500.000'00
. 32.379.392'95
. 20.641'68

Suma al Pasivo. , , , 
Beneficios: Diferencia . .

45.378,958'85
169.249*64

Igual al Activo, , . .

Sóller, 31 de Diciembre de 1926,—El Presidente, Juan Puig.— 
rente, Amador Canals,—El Secretario, Gaspar Borrás,

. 45.533.208'49 
- m i 
El Director

ro de mil novecientos veinte y siete, 
Juan Palacios,—D. B, O.—Genaro Go&. 
zález,

r——
Núm. 417

D. Miguel Carmelo Oliver y Vilella. Juet 
municipal del distrito de la Lonja de este 
ciudad.
Por el presente edicto se cita a Juan 

Oarboneli Mari (a) Match de cuarenta y 
seis años, casado, hijo de Antonio y Caí 
talína, natural de Ibtaa, vecino de esta 
capital, sin domicilio fijo, para que el dU 
veinte y ocho del actual a las once y 
media comparezca ante este Juzgado 
Sol 7, al objsto de celebrar el juicio de 
faltas contra él seguido por hurto, pre
viniéndole que debe comparecer pro< 
visto de las pruebas de que intente va- 
leras, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar caso de incomparecencla.

Y para que sirva de citación al de
nunciado Juan Oarboneli y para su pu 
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expido 
el presente en Palma a quince de Fe
brero de mil novecientos veinte y siete, 
—Miguel Carmelo.—El Secretario, Jal- 
me Salvá,

Núm. 409 
COMANDANCIA 

DI LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las 11 horas del día 6 de Mano 

próximo tendrá lugar en la Casa-Cuar
tel del puesto de esta Capital, sita en li 
carretera de Esporlas la venta en públi
ca subasta de las escopetas que reunien
do las condiciones prevenidas han sido 
encontradas abandonadas y ocupadas i 
infractores de la Ley de caza por fuer» 
de esta Comandancia y Guardas Jura
dos al igual que de la chatana resultan
te de las armas cortas también interve
nidas.

Palma 19 Febrero de 1927.—El pri
mer Jefe, OMixio Romero Muñoz,

M.C.D. 2022


